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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado Luis Felipe Ramírez Pinzón, con resultado negativo (fls. 14-

15, C.1). 
 
De otro lado, téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado 

Edgar Gabriel Rodelo Rubiano se notificó del mandamiento de pago, de 
acuerdo con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción 

alguna.  
 

Ahora bien, para efectos de continuar con el trámite procesal 
correspondiente, se requiere al extremo actor para que intente las 
diligencias de notificación del mandamiento de pago al demandado Luis 

Felipe Ramírez Pinzón a la dirección informada a folio 11 del cuaderno 
principal (Transversal 86 B Bis No. 60- 65 sur de Bogotá) o en su lugar de 

trabajo informado en la solicitud de embargo.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
Estado electrónico del 11 de junio de 2021 
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